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COMPANÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES | ¿9 $S 
"ESCOFUR S.A." 

. Constituida: 12 de Agosto de 1999. 
R.U.C.: 1791707028001 ES ys got Reg. Merc.: 28 de Septiembre de 1999. 

   

Quito, 20 de Septiembre del 2007 / 2h p0 

Señores: , ET SUPERINTENDENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS [S] DE TCOMPAÑIAS 
Presente: Ximena Vaiencia 

Ciara 

- De nuestras consideraciones: 

La Compañía de Servicios de Transportes ESCOFUR 5.A. con numero de expediente 
No. 89591 a usted se dirige para comunicar la siguiente transferencia de acción. 

CEDENTE CESIONARIO 

-Nombres: Luis Alberto -Nombres: — Juan Carlos 
-Apellidos: Rosero Torres -Apellidos: Tapia Cadena 
-CL o RUC: 170039735-7 -CL o RUC: 171286554-0 
-Nacionalidad: Ecuatoriana(o) -Nacionalidad: Ecuatoriana(o) 
-Valor de C/ Acción: $. 8.00 of -Tipo de Inversión: Nacional 
- No. de Acciones que cede: 001 

De igual manera ruego a ustedes se dignen otorgar una copía certificada de los datos de 
accionistas “Nomina” 

Por la favorable atención que se de a la presente anticipamos nuestro agradecimiento. 
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Telf.: 3465410 + Cel.: 099 103830



Quito, 20 de Septiembre del 2007 

Señor 
Gerente de la Compañía de Servicios de Transportes Escofur S.A 
Presente 

Señor Gerente: 

De acuerdo con lo previsto en el articulo 189 de la Ley de Compañías dígnese inscribir 
en el libro de Acciones y Accionistas la transferencia de la Acción No. 086 a favor del 
Señor: TAPIA CADENA JUAN CARLOS, portador de la C.C: 171286554-0, para lo 

cual estamos firmando en unidad de acto entre el Cedente, actuando en representación 
del titular el señor : WILLIAM OMAR ROSERO ONOFRE con cedula No- 
170926627-2, el mismo que tiene a su favor el poder general otorgado por el señor: 
LUIS ALBERTO ROSERO TORRES portador de la cedula No. 170039735-7 y el 
Cesionario. 

Atentamente, 

f Tapia Cadena Juan Carlos 
C.4170926627-2 C.C: 171286554-0 
CEDENTE CESIONARIO 
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NOTARIA TRIGESIMACUARTA 

Br. Altonso dí Bonato Saltador 
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la Escritura de: . 

SR. LUIS ALBERTO ROSERO TORRES Y SEÑORA 
Otgrgada por: 

A favor de: 

El: 10 DE MARZO DEL 2007. A 

Patroquia: : a ] 

INDT. | 
Cugntía: .. Avalúo 

é 22 DE MAYO DEL 2007 
o,a : Qu   

    
    Edificio Previsora Norte 

* Río de Janeiro 130 y Av. 10 de Agosto - Of. 510 Telf.: 2235 - 235 
E-mail: notaria34(QGandinanet.net Quito - Ecuador -    
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        Teléfonos (415)982 1819, 1821. fax (415) 982 1833 
e-mail:stconsulQDao!.com 
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En la” “ciudad de San Francisco, Estado de California, Estados Unidos de América, a los Ñ 
veinticinco días del mes de Febrero del año dos mil cuatro, ante mí, Enrique A. Lasso, o 
Cónsul del Ecuador, comparece el señor_ LUIS ALBERTO ROSERO TORRES, con Cédula de a 
Ciudadanía No. 170039735-7 y la señora ZOILA ESTHER ONOFRE, con Gédula- de bi 

ciudada No. 170233608-0, casados entre sí, domiciliados en 2232 Piccardo Circle, 
Stockton] California 95207, ambos de nacionalidad ecuatoriana, personas mayores de e 
edad y don capacidad para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, y de 7] 

manera fibre y espontáneamente y en uso de sus legítimos derechos dice que es su e! 
voluntad |conferir, como en efecto” confieren, PODER 'GENERAL, generalísimo amplio YA ” 4 
suficiente, cuanto en derecho se requiere a favor de su hijo, el señor WILLIAM OMA | 

. ROSERO! ONOFRE, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía No. 
170926627-2, domiciliado en la calle Domingo Juan N65-49 y Manuel Guisado, ciudadela ¿tha 
Thomas,| Cotocollao, de la ciudad .de Quito, Provincia Pichincha de la República del ae 
Ecuador f para que a su nombre y representación intervenga en los siguientes actos y a 
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      contratos: a) Administre todos los bienes existentes, sean muebles o inmuebles; b) Adquiera ha 
en lo Co a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles o inmuebles; c) Venda o A 
permute] hipoteque o los dé en anticresís; d) Suscriba contratos de arrendamiento, cobre las 
pensiones locativas y extienda recibos de cancelación de las mismas; e) Reciba o dé dinero a 
mutuo, ánticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo prendas u' ib 
otras caúiciones; f) Judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se | 
adeudaren a los Mandantes; reciba el dinero o valores que recaudare, confiera recibos, ¡ 
otorgue fancelaciones y dé finiquitos; g) Abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, A 
sistema [financiero y las administre en toda la extensión de la palabra; h) De existir 1 
anteriores, gire sobre ellas, deposite o retire fondos, solicite préstamos inclusive a personas 

particulares, quedando facultada para que en garantía de estos préstamos, constituya to 
hipotecajsobre los bienes inmuebles de propiedad de los Mandantes; ¡) Realice toda clase de : 
trámitesiante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social encaminados a obtener préstamos 
hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; ¡) Gire cheques, libranzas, 
letras de cambio, pagarés y, en general, todos aquellos documentos que constituyan títulos * , 
ejecutivos, los cobre, endose, los acepte o los proteste: K) Infervenga en cualquier negocio _ 
comercial, bursátil, industrial, agrícola y. en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; 

- 1) Celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas 
Para el Ta el/efecto y cabal complimiento-ie este manasto- los Mandantes confieren a su 
Mandatário todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección ¡ 
segunda del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadas en . ¡ 
el Artículo Cuarenta y Ocho del citado cuerpo de leyes, a fin de que no:sea la falta. de ia 
autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Asimismo, ' está 

  
  

  

  
    

  

intereses' de los Mandantes. El Mandatario se obliga a cumplir con las disposicioñes 
tipificadas en el Artículo Cincuenta y Uno del Código de Procedimiento Civil mencionatip. 
Para ellotorgamiento de esta escritura de PODER GENERAL, se cumplieron todos 
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Ao Il del Libro de Escrituras Públicas que de conformidad con la ley se y 

leva. en el Consulado General del Ecuador en San Francisco, California, 

   

  

    

       

  

E os FEBRERO DEL 2004. 

¡AGN CONSULAR: CAPII-6,1 
OR $180.00 

A
A
A
 

A
 

      

ENE 
AUN 
SAO Y 
ld SSEÑRIQUE: =ERSSO 
U CONSUL, 

l , An EAN 
300 Ne 4 as 

1 pl , 

Ala (7 Mor, : REPU suo y DEL ECUADO o 
AS : ye A 

10 
Es CETIACA, 

ELACIoNES EXTERIOO ey er 
ANO DE 

L na 0yE e OTECEDE ESIAO qa ppons 1 
opt ul 
OIPR npopapes 

CanmésLLEK l 

0 8 MAR, 2004 

    

      

  
1 

RAzOs D-AÁ PETICION ESCRITA DEL DOCTOR ANGEL DEL POZO COSTTA,: 

ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL % 075, DEL COLEGIO DE 

OGADOS DE BOLIVAR, PROTO CÓLIZO EN MI REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, EL PODER GENERAL QUE OTORGA EL 
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OR LUIS ALBERTO ROSERO TORRES 0 3 ORA ZOILA ESTHER 

FRE A FAVOR DE WILLIAM OMAR ROSERO ONOFRE, CONSTANTE DE 

S FOJAS UTILES, INCLUIDA LA PETICION.- 

¿ QUITO, A 10 DE MARZO DEL 2004 
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ES FIEL Y QUINTA COPIA, DE LA PROTOCOLIZACION QUE ANTECEDE, LA 

CONFIERO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, VEINTIDOS DE 

MAYO DEL DOS MIL SIETE.- 

EL NOTARIO,   

  

        

AR DR. ALFONSO di DONATÓ SA 
SE NOTARIO A DEL 
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